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Ley Nro. 16.134- Artículo 100 

Las personas de derecho público no estatal presentarán ante el Ministerio que 

corresponda, antes del 30 de abril de cada ejercicio, un presupuesto de funcionamiento 

e inversiones para el ejercicio siguiente y un balance de ejecución por el ejercicio 

anterior, acompañado de los informes técnicos correspondientes.  

El Poder Ejecutivo los incluirá a título informativo, en la Rendición de Cuentas y Balance 

de Ejecución Presupuestal correspondiente al ejercicio respectivo. A efectos de la 

uniformización de la información el Poder Ejecutivo determinará la forma de 

presentación de los referidos documentos. (*) 

(*) Notas: Redacción dada por : Ley 16.170 de 28/12/1990 artículo 720 

 

 

Ley Nro. 16.134- Artículo 101 

Las entidades privadas que perciban fondos públicos deberán presentar ante la 

Contaduría General de la Nación, en la forma que ésta determine, antes del 30 de abril 

de cada año, un balance de ejecución del ejercicio anterior.  

El Poder Ejecutivo lo incluirá, a título informativo, en la Rendición de Cuentas y Balance 

de Ejecución Presupuestal correspondiente a ese ejercicio. 
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Ley Nro. 16736 - Artículo 199 

 

Las personas públicas no estatales, los organismos privados que manejan fondos 

públicos o administran bienes del Estado, las personas jurídicas cualquiera sea su 

naturaleza y finalidad en las que el Estado participe directa o indirectamente en todo o 

en parte de su capital social, los fideicomisos en donde el Estado sea fideicomitente, 

fiduciario o beneficiario y en general los actos o negocios jurídicos en los que el Estado 

participe directa o indirectamente, siempre que no estén sometidos al contralor del 

Banco Central del Uruguay, presentarán sus estados financieros, con dictamen de 

auditoría externa, ante el Poder Ejecutivo y el Tribunal de Cuentas, de acuerdo a lo 

dispuesto por el artículo 589 de la Ley N° 5.903, de 10 de noviembre de 1987, con las 

modificaciones introducidas por el artículo 482 de la Ley N° 17.296, de 21 de febrero de 

2001, y por el artículo 100 de la Ley N° 16.134, de 24 de setiembre de 1990, en la 

redacción dada por el artículo 720 de la Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990. 

Dentro de los noventa días posteriores al cierre de cada ejercicio, los sujetos referidos 

precedentemente presentarán ante la Auditoría Interna de la Nación, una copia de los 

estados financieros con dictamen de auditoría externa. 

Facúltase a la Auditoría Interna de la Nación a establecer los requisitos para la 

presentación de los citados estados financieros, solicitar la información complementaria 

que estime pertinente y aplicar sanciones para el caso de incumplimiento. Cométese a 

dicho organismo la reglamentación de las sanciones a aplicar en cada caso, las que 

podrán ser de carácter administrativo o pecuniario. La resolución firme que imponga la 

sanción constituirá título ejecutivo. Los estados financieros y demás información 

presentada por los sujetos obligados, tendrán validez de declaración jurada, quedando 

sujetos a lo dispuesto en el artículo 239 del Código Penal. 

La Auditoría Interna de la Nación realizará una evaluación preliminar de la 

documentación e información presentada pudiendo rechazarla in límine, cuando no se 

ajuste a los requisitos o plazos establecidos por la reglamentación. Asimismo, efectuará 

controles en forma selectiva, de acuerdo con las normas y criterios técnicos que emita 

o adopte para el ejercicio de la función de auditoría interna. 

Los Directores, Administradores y Representantes de los sujetos obligados son personal 

y solidariamente responsables por la información y documentación que se presente ante 

la Auditoría Interna de la Nación. 

Las Cajas paraestatales de seguridad social quedan comprendidas en el régimen de 

contralor de la Auditoría Interna de la Nación. 

El Poder Ejecutivo incluirá en la Rendición de Cuentas, a efectos informativos, los 

estados financieros referidos en el inciso primero de este artículo, así como los 

correspondientes dictámenes de auditoría externa e informes de la Auditoría Interna de 

la Nación y del Tribunal de Cuentas. (*) 

(*)  Notas:  

Redacción dada por: Ley Nº 19.924 de 18/12/2020 artículo 240. 
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https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19924-2020/240


Ver vigencia: 

      Ley Nº 19.924 de 18/12/2020 artículo 3, 

      Ley Nº 19.535 de 25/09/2017 artículo 2. 

Redacción dada anteriormente por: Ley Nº 19.535 de 25/09/2017 artículo 17. 

Inciso 1º) redacción dada anteriormente por: 

      Ley Nº 18.046 de 24/10/2006 artículo 146, 

      Ley Nº 17.930 de 19/12/2005 artículo 417. 

Reglamentado por: Decreto Nº 341/997 de 16/09/1997 artículo 10. 

Ver en esta norma, artículo: 210. 
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Ordenanza N° 89 Tribunal de Cuentas:  

 

1.1) Se define como unidad contable del Sector Público, a toda Entidad Autónoma que 

administre fondos públicos y que conforme con la ley está obligada a presentar estados 

financieros al Tribunal de Cuentas. Se reconocen las siguientes Unidades Contables:  

a. El Estado, persona pública mayor, que comprende a los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, Tribunal de Cuentas, Tribunal de lo Contencioso Administrativo y 

Corte Electoral.  

b. Los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados.  

c. Las Intendencias, las Juntas Departamentales y el Congreso Intendentes.  

d. Las Personas Públicas No Estatales y los Organismos privados que manejan fondos 

públicos o administran bienes del Estado y toda otra persona jurídica incluida en el 

Artículo 199 de la Ley Nº 16.736 de 5 de enero de 1996.  

e. Los fideicomisos y fondos, integrados total o parcialmente por fondos públicos.  

1.2) Las normas y criterios establecidos en esta Ordenanza serán de aplicación 

obligatoria para las Unidades Contables referidas, pudiendo el Tribunal de Cuentas 

autorizar en forma excepcional y para cada Ejercicio, el apartamiento de dichas normas 

y criterios, ante solicitud fundada de la Unidad Contable. Las disposiciones de esta 

Ordenanza se aplicarán a las instituciones que se regulan por las normas emitidas por 

el Banco Central en cuanto no se opongan a éstas. 
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Anexo B: 

 

Instituciones que enviaron información: 

 

 

 

 Asociacion Down del Uruguay 

 Asociación Floridense del Uruguay de padres de niños con trastorno 

autista (RECREAR) 

 Asociación Honoraria de Salvamentos Marítimos y Fluviales 

 Asociación Impedidos Duraznenses 

 Asociación Martin Etchegoyen del Pino 

 Asociación Nacional para el Niño Lisiado "Esc. Franklin d. Roosevelt" 

 Asociación padres y amigos del Discapacitado Tacuarembó (APADISTA) 

 Asociación padres y amigos Discapacitado de Lavalleja 

 Asociación Patriótica del Uruguay 

 Asociación Pro Discapacitado mental de Paysandu (APRODIME) 

 Asociación Pro Recuperación del Invalido 

 Asociación Protectora de Animales El Refugio (APA) 

 Asociación Uruguaya Cultural y Social de Ciegos (ACSUC) 

 Asociación Uruguaya de Alzheimer y similares 

 Asociación Uruguaya de Atención a la Infancia de Riesgo (HOGAR DEL 

BEBE) 

 Asociación Uruguaya de protección a la infancia (AUPI) 

 Asociación uruguaya Discapacidad Independiente tercera edad (DITEC) 

 Asociación Uruguaya Enfermos Musculares 

 Asociación Uruguaya Escuela Familiares Agrarios (AUEFA) 

 Asociación Uruguaya Perros Lazarillos de asistencia para ciegos 

(AUPAC) 

 Biblioteca Publica Juan Lacaze Jose Enrique Rodó 

 Cadis Colonia Suiza 

 Cadis Juan Lacaze 

 Centro Arai 

 Centro de Atención Especializada (CEDAE) 

 Centro de ayuda al discapacitado de Young (CADY) 

 Centro de Educación Individualizada (CEI)   
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Asociación Down del Uruguay 
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con trastorno autista 

(RECREAR)  
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Salvamentos Marítimos y 

Fluviales 
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ASOCIACIÓN HONORARIA 
DE SALVAMENTOS 
MARÍTIMOS Y FLUVIALES 
      

Estados Financieros al 31/07/2022 
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ASOCIACIÓN HONORARIA DE SALVAMENTOS MARÍTIMOS Y 
FLUVIALES 

 
Contenido 

 
Informe de compilación sobre los estados financieros al 31 de julio 2022. 

Estado de situación financiera al 31 de julio 2022. 
 

Estado de resultados por el ejercicio comprendido entre el 1ro. de agosto 2021 y el 31 
de julio 2022. 

 
Estado de resultados integrales por el ejercicio comprendido entre el 1ro. de agosto 2021 y 
el 31 de julio 2022. 

 
Estado de flujos de efectivo por el ejercicio especial finalizado el 31 de julio 2022. 

 
Estado de cambios en el patrimonio por el ejercicio especial finalizado el 31 de julio 
2022. 

 
Notas a los estados financieros al 31 de julio 2022. 
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Asociación Honoraria de Salvamentos Marítimos y Fluviales

Estado de Situación Financiera
al 31 de julio de 2022
(en pesos uruguayos)

Notas 31.07.2022 31.07.2021
Activo
Activo corriente
Efectivo y equivalentes de efectivo 3 316.723         3.312.193     
Creditos Comerciales y otras cuentas por cobrar 4 117.000         -                  
Otros Créditos -                  -                  
Inventarios 5 258.875         905.786         
Total activo corriente 692.598         4.217.979     

Activo no corriente
Flota 21.417.254   18.577.123   
Amortización acumulada flota (11.443.207) (10.243.223) 
Otras propiedades, planta y equipo 3.489.996     3.489.996     
Amortización acumulada otras 
propiedades, planta y equipo

(2.385.073)    (2.231.724)    

Total activo no corriente 6 11.078.970   9.592.172     
Total activo 11.771.568   13.810.151   

Pasivo
Pasivo corriente
Cuentas comerciales por pagar 7 16.070           -                  
Beneficios a los empleados 67.629           53.612           
Deudas financieras 8 511.675         -                  
Otras cuentas por pagar -                  10.639           
Total pasivo corriente 595.374         64.251           

Pasivo no corriente
Deudas financieras 8 5.628.425     6.584.104     
Total pasivo no corriente 5.628.425     6.584.104     
Total pasivo 6.223.799     6.648.355     

Patrimonio
Capital
Capital integrado 14 2.118.288     2.118.288     

2.118.288     2.118.288     
Ajustes al patrimonio
Ajustes al patrimoio 3.099.165     3.099.165     

3.099.165     3.099.165     
Resultados acumulados
Resultado de ejercicios anteriores 1.944.342     2.775.014     
Resultado del ejercicio (1.614.026)    (830.672)       

330.316         1.944.342     
Total patrimonio 5.547.769     7.161.795     
Total pasivo y patrimonio 11.771.568   13.810.151   

Las notas 1 a 15 que acompañan estos estados financieros forman parte integral de los mismos. 20



 
 
 
 
 
 
 

 

Asociación Honoraria de Salvamentos Marítimos y Fluviales

Estado del Resultado Integral 
al 31 de julio de 2022
(en pesos uruguayos)

01.08.2021 al 01.08.2020 al
Notas 31.07.2022 31.07.2021

Ingresos de actividades ordinarias 9 2.538.583     3.003.907     
Costos de venta de bienes y/o servicios 10 (2.572.198)    (2.599.871)    
Ingresos operativos netos (33.615)          404.036         

Gastos de administración y comercialización 11 (1.699.112)    (1.203.323)    

Resultado operativo (1.732.727)    (799.287)       

Otros Ingresos / egresos 7.141              

Resultados financieros 12 118.701         (38.526)          

Resultado integral del ejercicio (1.614.026)    (830.672)       

Las notas 1 a 15 que acompañan estos estados financieros forman parte integral  de los mismos.

21



 

Asociación Honoraria de Salvamentos Marítimos y Fluviales

Estado de flujos de efectivo
al 31 de julio de 2022
(en pesos uruguayos)

01.08.2021 al 01.01.2021 al
Notas 31.07.2022 31.07.2021

Flujo de efectivo relacionado con actividades operativas

Resultado antes de impuestos (1.614.026)    (924.182)       

Ajustes
Amortizaciones propiedades, planta y equipo 1.353.333     565.494         
Pérdida por deterioro de propiedades, planta y equipo -                  

(260.693)       (358.688)       
Variación de activos y pasivos operativos
Disminución (Incremento) de deudores comerciales y otras 
cuentas por cobrar (117.000)       37.683           
Disminución (Incremento) de inventarios 646.911         329.950         
Incremento (Disminución) en acreedores comerciales y 
otras cuentas por pagar 19.448           (91.463)          

Efectivo proveniente de actividades operativas 288.666         (82.518)          

Flujo de efectivo relacionado con actividades de inversión
Adquisición de propiedades, planta y equipo (2.840.131)    (3.736.269)    

Efectivo aplicado a actividades de inversión (2.840.131)    (3.736.269)    

Flujo de efectivo relacionado con actividades de financimiento
Préstamos obtenidos (444.004)       6.584.104     

Efectivo proveniente de actividades de financiamiento (444.004)       6.584.104     

Variación neta de efectivo (2.995.469)    2.765.317     

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del ejercicio 3.312.193     546.876         

Efectivo y equivalentes de efectivo al cierre del ejercicio 316.723         3.312.193     

Las notas 1 a 15 que acompañan estos estados financieros forman parte integral de los mismos.
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Asociación Honoraria de Salvamentos Marítimos y Fluviales

Estado de cambios en el patrimonio neto especial
al 31 de julio de 2022
(en pesos uruguayos)

Notas
 Capital 

integrado 
 Aportes a 
capitalizar 

 Ajustes al 
patrimonio 

 Resultados 
acumulados Total

Saldos al 01.01.2021 2.118.288        -                3.099.165    2.868.524      8.085.977      

Capital
Aportes a capitalizar -                    -                -                -                   -                   
Distribución de Utilidades -                    -                -                -                   -                   
Formación de reservas -                    -                -                -                   -                   
Resultado del ejercicio 7 meses -                    -                -                (924.182)        (924.182)        
Saldos al 31.07.2021 2.118.288        -                3.099.165    1.944.342      7.161.795      

Saldos al 01.08.2021 2.118.288        -                3.099.165    1.944.342      7.161.795      

Capital
Aportes a capitalizar -                    -                -                -                   -                   
Distribución de Utilidades -                    -                -                -                   -                   
Formación de reservas -                    -                -                -                   -                   
Resultado del ejercicio -                    -                -                (1.614.026)    (1.614.026)    
Saldos al 31.07.2022 2.118.288        -                3.099.165    330.316          5.547.769      

Las notas 1 a 15 que acompañan estos estados financieros forman parte integral de los mismos.
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Asociación Honoraria de Salvamentos Marítimos y Fluviales 

Notas a los estados financieros correspondientes al 
ejercicio especial finalizado el 31 de julio de 2022. 
(en pesos uruguayos) 

 

Nota 1 - Información básica sobre la entidad 
 
Asociación Honoraria de Salvamentos Marítimos y Fluviales (en adelante ADES) es una asociación filantrópica, 
no estatal, sin fines de lucro, integrada por voluntarios honorarios. 
 
La actividad principal de ADES es salvaguardar la vida humana en el mar en forma gratuita. Dicha institución 
fue fundada en 1955. 
 
Su forma de financiamiento es a través del apoyo de instituciones públicas y privadas locales tales como el 
Ministerio de Economía y Finanzas, ANCAP, Movistar, Banco de Seguros del Estado, que posibilitan llevar a 
cabo la operativa. También reciben apoyo de instituciones extranjeras como RNLI del Reino Unido, DGzRS de 
Alemania, NSRI de Sudáfrica, entre otras que proveen embarcaciones, equipamiento y entrenamiento. 
 
A nivel nacional ADES forma parte del Comité Nacional de Emergencias y a nivel internacional es miembro 
de la IMRF (International Maritime Rescue Federation) y de ILF (International Lifeboat Federation). 
 
La Asociación tiene domicilio en Rambla República de Alemania 3571, Montevideo, y cuenta además con 7 
bases ubicadas en los siguientes puertos: Montevideo-Buceo; Colonia del Sacramento; Punta del Este; 
Carmelo; Juan Lacaze; Santiago Vázquez y Piriápolis. 
 

 

Nota 2      -        Principales políticas contables 

Las principales políticas contables utilizadas en la elaboración de estos estados financieros son las siguientes: 
 

2.1 Base de preparación 
Los presentes estados financieros han sido preparados de acuerdo a las normas contables adecuadas en el 
Uruguay, siguiendo lo establecido en el Decreto N° 291/014, el Decreto N° 372/015, el Decreto N° 408/16 y 
complementarios. 
 
Los Decretos 291/14 y 372/15 establecen que los estados financieros correspondientes a períodos que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2015 deben ser formulados cumpliendo la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas entidades (NIIF para PYMES) emitido por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB – International Accounting Standards Board) a la fecha de 
emisión del decreto y publicados en la página web de la Auditoría Interna de la Nación. No obstante, los 
referidos decretos establecen las siguientes excepciones a la aplicación de la NIIF para PYMES: 
 Se podrá utilizar como alternativa el método de revaluación previsto en las Normas Internacionales 

de Contabilidad 16 y 38 para la Propiedad, planta y equipo e intangibles respectivamente. 
 El estado de cambios en el patrimonio será de presentación obligatoria. 
 En la aplicación de la sección 25, se podrá optar por la capitalización de préstamos prevista por la 

Norma Internacional de Contabilidad 23 - Costos por préstamos. 
 Se deberá seguir aplicando la NIC 12 para el impuesto a la renta en lugar de la Sección 29 de la NIIF de 

PYMES. 
 En los estados contables separados, las inversiones en subsidiarias deben ser presentadas al valor 

patrimonial proporcional. 
 Para las inversiones en asociadas y negocios conjuntos, se puede optar entre lo previsto en la sección 9 

de la NIIF para PYMES (costo o valor razonable) o el valor patrimonial proporcional, debiéndose utilizar 
la misma política en los estados financieros separados y consolidados. 
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El Decreto Nº 408/016 reglamenta la normativa de presentación de estados financieros anteriormente prevista 
en los Decreto Nº 103/991 y Nº 37/010. Establece que los emisores de estados financieros comprendidos en las 
disposiciones del Decreto Nº 291/014 y sus modificativos posteriores, deben aplicar las normas de presentación 
de los estados financieros definidas en los marcos normativos correspondientes. Sin perjuicio de ello, requiere 
que se apliquen algunos criterios de presentación que son detallados en el propio Decreto. 
 
Los estados financieros comprenden el estado de situación financiera, el estado de resultados, el estado de 
resultado integral, el estado de flujos de efectivo, el estado de cambios en el patrimonio, y sus notas 
explicativas. 
 
En el estado de situación financiera se presentan los activos y pasivos clasificados como corrientes y no 
corrientes. Un activo o un pasivo es considerado corriente cuando su realización o vencimiento ocurre dentro 
del año siguiente. Los activos se presentan por orden decreciente de liquidez. 
 
Las cifras correspondientes al comparativo en el estado de situación financiera, flujo de fondos y cambios en el 
patrimonio se refieren al 31 de julio de 2021, último ejercicio cerrado previamente que fue un período especial 
de 7 meses por cambio en la fecha de cierre. En el estado de resultados el comparativo se hizo con igual período 
del año anterior 1ro. de agosto 2020, 31 de julio 2021, para que las cifras pudieran ser comparables 
comprendiendo un período de 12 meses. 

 
 

2.2 Moneda funcional y moneda de presentación 
Los estados financieros han sido elaborados atendiendo al concepto de moneda funcional definido en la Sección 
30 “Conversión de la moneda extranjera” de la NIIF para PYMES. Dicha norma establece que la moneda funcional 
es la del entorno económico principal en que opera la entidad. El entorno económico principal en el que opera 
la entidad es, normalmente, aquel en el que ésta genera y emplea el efectivo. 

 
Según la norma podrá considerarse moneda funcional aquella moneda: 
 Que influya fundamentalmente en los precios de venta de los bienes y servicios, y del país o cuyas 

fuerzas competitivas y regulaciones determinen fundamentalmente los precios de venta de sus bienes 
y servicios. 

 Que influya fundamentalmente en los costos de la mano de obra, de los materiales y de otros costos 
de proporcionar bienes o suministrar los servicios (con frecuencia será la moneda en la cual se 
denominen y liquiden estos costos). 

 En la cual se generan los fondos de las actividades de financiación (emisión de instrumentos de deuda 
y patrimonio). 

 En que se mantienen los importes cobrados por las actividades de operación. 
 

La dirección de la Asociación considera que el peso uruguayo ($) es su moneda funcional. 
 

2.3 Criterios generales de valuación 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base contable general de costo histórico en pesos 
uruguayos, excepto por las cuentas en moneda diferente a la moneda funcional, según se explica en la Notas 
2.8. 
Consecuentemente, salvo por lo expresado anteriormente, activos, pasivos, ingresos y egresos son valuados 
a los importes en dinero efectivamente acordados en las transacciones que les han dado origen. 

 
2.4 Definición de capital a mantener 
El capital a mantener, a efectos de determinar el resultado del ejercicio, ha sido definido como el capital 
financiero invertido o recibido bajo la forma de aportes de capital. 

 
2.5 Determinación del beneficio 
Los ingresos han sido computados en base al valor de los activos efectivamente recibidos de terceros durante 
el ejercicio. Los gastos de administración y ventas y los resultados financieros susceptibles de ser imputados a 
períodos han sido computados siguiendo el principio de lo devengado. 

 
2.6 Estado de flujos de efectivo 
Para la elaboración del estado de flujos de efectivo, se ha considerado como efectivo al efectivo y 
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equivalentes de efectivo. 
 

2.7 Reconocimiento del ingreso 
Los ingresos se valúan al valor razonable de los activos efectivamente recibidos de terceros. 

 
2.8 Moneda distinta a la moneda funcional 
Los activos y pasivos en monedas distintas al peso uruguayo existentes a fecha de cierre de ejercicio son 
valuados al tipo de cambio vigente a dicha fecha. Para los saldos en dólares estadounidenses al 31 de julio 
de 2022 se utilizó la cotización de 1 U$S = $ 40,93. 
 
Las diferencias de cambio han sido imputadas al rubro correspondiente del estado de resultados. Las 
transacciones en monedas diferentes al peso uruguayo se registran al tipo de cambio del día de la 
transacción. 

 
2.9 Propiedades, planta y equipo 
Los bienes de propiedades, planta y equipo figuran presentados a sus valores de adquisición, netos de 
amortizaciones acumuladas y de toda pérdida acumulada por deterioro que hayan sufrido a lo largo de su 
vida útil. 
 
Los terrenos no se deprecian, para los demás activos, la depreciación se calcula de forma lineal usando 
porcentajes fijos sobre los valores originales, estimados según la vida útil esperada para cada categoría, a 
partir del ejercicio siguiente al de su incorporación. 
 
El costo de las mejoras que extienden la vida útil de los bienes o aumentan su capacidad productiva es 
imputado a las cuentas de activo. Los gastos de mantenimiento son cargados a resultados. 
 
Las pérdidas o ganancias derivadas del abandono o enajenación de un elemento componente de los bienes 
de uso, deben ser calculadas como la diferencia entre el importe neto que se estima obtener por la venta, en 
su caso, y el importe en libros del activo, y deben ser reconocidas como pérdidas o ganancias en la cuenta de 
resultados. 

 
Las tasas anuales utilizadas para la propiedad, planta y equipo son las siguientes: 

 
Mejoras  2% 
Flota Marítima 10% o 6,25%  
Muebles y útiles 10% 
Vehículos 10% 
Equipos de Computación 33% 
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2.10 Deterioro de activos tangibles e intangibles 
A cada fecha de balance la entidad revisa el importe en libros de sus activos tangibles e intangibles para 
determinar si hay algún indicio de que dichos activos han sufrido una pérdida por deterioro. Si existiera el 
indicio, el monto recuperable de dichos activos es estimado para determinar el monto de la pérdida por 
deterioro (si es que hubiera). Cuando no es posible estimar el monto recuperable de un activo individual, la 
Sociedad estima el monto recuperable de la unidad generadora de fondos a la cual pertenece dicho activo. 
 
El valor recuperable, es el mayor, entre el valor razonable menos los costos para la venta y el valor de uso. El 
valor de uso, es el valor actual de los flujos de efectivo estimado, que se espera que surjan de la operación 
continuada del activo a lo largo de su vida útil, así como de su enajenación o abandono al final de la misma. 
Para la determinación del valor de uso, los flujos proyectados de efectivo son descontados a su valor actual 
utilizando una tasa de descuento antes de impuestos, que refleje la evaluación actual del mercado, sobre el 
valor temporal del dinero y los riesgos específicos que soporta el activo que se está valorando. 
 
Si se estima que el importe recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) es menor que su valor 
registrado, el valor registrado del activo (o unidad generadora de efectivo) se reduce a su importe 
recuperable. Se reconoce inmediatamente una pérdida por deterioro, a no ser que el activo se registre a su 
valor revaluado, en cuyo caso la pérdida por deterioro es tratada como una disminución de la revaluación. 
 
Si se reversa una pérdida por deterioro, el valor registrado del activo se incrementa al monto recuperable 
revisado del activo en cuestión. El nuevo importe en libros de un activo tras la reversión de una pérdida por 
deterioro, no debe exceder al importe en libros que podría haberse obtenido (neto de amortización o 
depreciación) de no haberse reconocido la pérdida por deterioro para el mismo en ejercicios anteriores. 
 
La reversión de una pérdida por deterioro de un activo debe ser reconocida inmediatamente como un ingreso 
en la cuenta de resultados, a menos que dicho activo se contabilice según su valor revaluado, en cuyo caso 
debe tratarse como un aumento de revaluación. 

 
2.11 Instrumentos financieros 
Los activos y pasivos financieros son reconocidos en los estados financieros de la sociedad cuando y sólo 
cuando la entidad se convierta en parte obligada, según las cláusulas contractuales del instrumento en 
cuestión. 
 
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 
Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se expresan a su costo amortizado ajustado por 
previsiones correspondientes a la irrecuperabilidad estimada en base al análisis realizado para cada caso. 

 
Pasivo financiero y patrimonio 
Los instrumentos de pasivo financiero y patrimonio se clasifican de acuerdo a la sustancia de los acuerdos 
contractuales convenidos. 

 
Cuentas comerciales por pagar 
Las cuentas a pagar se expresan a su costo amortizado. 

 
2.12 Permanencia de criterios contables 
Los criterios aplicados en la valuación de activos y pasivos, así como también en la determinación del 
resultado del ejercicio son similares con los criterios aplicados en el ejercicio anterior. 
 
La adopción del marco normativo citado en la Nota 2.1 no ha tenido efecto sobre el patrimonio neto ni los 
resultados de la entidad con relación a las cifras emitidas en ejercicios anteriores. 

 
2.13 Beneficios a los empleados 
Las obligaciones por beneficios al personal a corto plazo son reconocidas como gastos en la medida que los 
servicios relacionados son prestados. Se reconoce adicionalmente un pasivo por el monto que se espera 
pagar en efectivo a corto plazo si la Asociación tiene una obligación presente de pagar ese importe como 
consecuencia de servicios prestados por los empleados en el pasado y la obligación puede ser estimada con 
fiabilidad. 
 
La Asociación reconoce los beneficios por terminación de forma inmediata en sus resultados como gasto, 

27



12  

en caso de decisión de la Asociación de finalizar el contrato del empleado antes de la fecha de su retiro, o 
plazo del contrato en caso de que corresponda. 
 
2.14 Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 
Los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar son obligaciones basadas en condiciones de créditos 
normales y no tienen intereses. Dichas obligaciones se miden al costo amortizado utilizando el método de 
interés efectivo. 
 
Las obligaciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional de acuerdo a lo establecido en 
la nota 2.8 

 
2.15 Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias 
Para el reconocimiento de los ingresos y la imputación de costos y gastos se aplicó el principio de lo 
devengado. 
 
Los ingresos de actividades ordinarias comprenden el ingreso por los servicios prestados a terceros y son 
reconocidos en el estado de resultado integral en proporción al grado de terminación de la transacción a 
fecha de cierre del ejercicio. 

 
 

Nota 3 - Efectivo y equivalentes de efectivo 
 

 
   
   Nota 4 - Créditos comerciales y otras cuentas por cobrar. 
 

El detalle de los créditos comerciales y otras cuentas por cobrar es el siguiente: 

 

   
 

Nota 5 - Inventarios 
 

 
   

 

31.07.2022 31.07.2021

Caja Chica 26.213 34.635

Bancos 290.510 3.277.558

316.723 3.312.193

31.07.2022 31.07.2021

Anticipo a proveedores 0 0

Mef subvención a cobrar 117.000 0

117.000 0

31.07.2022 31.07.2021

Gas Oil 10S 0 170.874

Premium 97 E30 0 391.073

Acetites y lubricantes 258.875 286.188

Gas Oil 50S 0 57.651

Leña 0 0

           258.875            905.786 
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Nota 6 - Propiedades, planta y equipo 
 

 
 

 

Nota 7 - Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 
 

El detalle de los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar es el siguiente: 
 

     
 
 

Nota 8 - Deudas financieras 
 
Durante el ejercicio anterior la asociación tomó 2 préstamos en el Banco República que tienen como fin 
financiar la inversión en nuevas lanchas que mejorarán la operativa. La financiación definitiva aún no se 
encuentra aprobada por el banco. 
 
A continuación, se detallan los préstamos y los montos incluidos en el estado de situación financiera: 
 
 

   
 

Flota Marítima Inmuebles Muebles y útiles Vehículos
 Equipos de 

computación 
Total

Valores brutos

1ro. de agosto 2021 18.577.123    2.013.188       299.470,00      674.400            502.938,00    22.067.119      

Aumentos 2.840.131       -                   (0)                       0                         (0)                     2.840.131         

31 de julio 2022 21.417.254    2.013.188       299.469,65      674.400            502.937,86    24.907.250      

Amortización acumulada

1ro. de agosto 2021 10.243.223    1.270.855       191.133,00      346.685            423.051,00    12.474.947      

Importe del ejercicio 1.199.984       40.264            12.882,61         67.441              32.762,00       1.353.333         

31 de julio 2022 11.443.207    1.311.119       204.015,61      414.126            455.813,00    13.828.280      

Valores netos

31 de Julio 2022 9.974.047       702.069          95.454,04         260.274            47.124,86       11.078.970      

31 de Julio 2021 8.333.900       742.333          108.337,00      327.715            79.887,00       9.592.172         

31.07.2022 31.07.2021

Acreedores comerciales a pagar 0 0

Honorarios profesionales 16.070 0

             16.070                       -   

Corrientes 31.07.2022 31.07.2021

Préstamos 511.675 0

Interes a pagar 375.365 0

Interes a vencer          (375.365) 0

           511.675                       -   

No Corrientes 31.07.2022 31.07.2021

Préstamos 5.628.425 6.555.600

Interes a pagar 1.983.744 213.931

Interes a vencer       (1.983.744)          (185.427)

       5.628.425        6.584.104 
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Nota 9 - Ingresos de actividades ordinarias 
 

   

   

 
Nota 10 - Costo de venta de bienes o servicios 

   

   
 

Nota 11 - Gastos de Administración y Comercialización 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

01.08.2021 al 01.08.2020 al 

31.07.2022 31.07.2021

Subvención MEF /MDN 1.405.082        1.263.000 

Colaboradores privados 624.588            499.047 

Colaboradores estatales 313.084        1.196.243 

Otros            195.830              45.617 

       2.538.583        3.003.907 

01.08.2021 al 01.08.2020 al 

31.07.2022 31.07.2021

Reparación y mantenimiento de flotas          (374.291)          (881.574)

Amortizaciones       (1.353.333)       (1.084.100)

Pérdida por deterioro                       -                         -   

Combustibles y lubricantes          (820.177)          (573.535)

Otros gastos            (24.398)            (60.662)

      (2.572.198)       (2.599.871)

01.08.2021 al 01.08.2020 al 

31.07.2022 31.07.2021

Reparación y mantenimiento de sedes          (337.932)          (126.052)

Remuneraciones y cargas sociales          (923.388)          (806.757)

Amortizaciones

Gastos de oficina            (11.924)            (76.028)

Honorarios          (186.912)          (260.139)

Gastos vehículos               (8.750)               (7.672)

Difusión            (98.127)            (26.756)

Vigilancia            (12.550)                       -   

Otros          (119.529)            100.081 

      (1.699.112)       (1.203.323)
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Nota 12 - Resultados financieros 
 

 
 
 

 
Nota 13 - Posición en moneda extranjera 

 

     
 
 

Nota 14   - Capital 
 

El capital integrado al 31 de julio de 2022 y al 31 de julio de 2021 asciende a $ 2.118.288. 
 
 

Nota 15 -      Hechos posteriores 

No se registraron hechos posteriores a la fecha de cierre de balance especial que puedan afectar 
significativamente la situación financiera, los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo de la Sociedad 
que surgen de los presentes estados financieros o que requieran su exposición en los mismos. 

01.08.2021 al 01.08.2020 al 

31.07.2022 31.07.2021

Diferencia de cambio            314.747              36.490 
Intereses y gastos bancarios          (173.116)            (28.504)

Comisiones            (23.690)            (56.844)

Descuentos obtenidos                    760              10.333 

           118.701            (38.526)

 Equivalente 

31.07.2022 USD $ ARG  $ 

Activo

Efectivo y equivalentes de efectivo 6.921 5.700        284.095,63 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 0 0                         -   

Otros activos 0 0                         -   

Total 6.921 5.700        284.096,00 

Pasivo

Cuentas comerciales por pagar 0 0                         -   

Deudas financieras 150.000 0     6.140.100,00 

Otras cuentas por pagar 0 0                         -   

Total 150.000 0     6.140.100,00 

Posición neta (pasiva) / activa          (143.079)                5.700   (5.856.004,00)
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Franklin d. Roosevelt” 
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Asociación de padres y amigos 

de discapacitados de 
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Asociación patriótica del 

Uruguay 
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mental de Paysandú (APRODIME)  
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Animales(APA)El Refugio    
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Asociación Uruguaya Cultural 

y Social de Ciegos (ACSUC)  
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Asociación Uruguaya de 

proteccion a la infancia 

(AUPI)  
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Denominación: Teléfonos
Domicilio E-mail
Localidad RUT

ACTIVO PATRIMONIO
Activo Corriente Capital
Disponibilidades Ajustes al Patrimonio
Inversiones Temporarias Reservas
Créditos Corto Plazo Res. acumulados ej. ant.
Otros créditos Result. Ejercicio
Bienes de Cambio Otros
Total Activo Corriente

Activo No Corriente
Créditos  a Largo Plazo
Inversiones a Largo Plazo
Bienes de Uso
Intangibles Ingresos 
Total Activo No Corriente Ingresos Operativos

Ingresos Financieros
Ingresos Varios
Total Ingresos 

PASIVO
Pasivo Corriente Gastos
Deudas Comerciales Gastos Operativos
Deudas Financieras Gastos Financieros
Deudas Diversas Gastos Varios
Previsiones Total de Gastos 
Total Pasivo  Corriente

Pasivo No Corriente
Deudas Comerciales RESULTADO NETO

Deudas Financieras
Deudas Diversas
Total Pasivo No Corriente -

1.110.955

- 59.936.914
1.110.955

- 1.933.164

-

- -
1.110.955 359.549

-

-
18.542.635 -

- 59.577.365

6.344.728
-

6.344.728 61.870.078

-
12.047.396 -

150.511 -

Estado de Situación Patrimonial

DATOS DE LA INSTITUCIÓN

24083515
adm.aupi@gmail.com

214637490013

AUPI
Cerro Largo 1726

MONTEVIDEO

TOTAL PASIVO

TOTAL ACTIVO

TOTAL PATRIMONIO

- 15.498.516
- 1.933.164
- -

12.197.907 17.431.680

61.870.078

-
- Estado de Resultados
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Asociación Uruguaya 

discapacidad independiente 

tercera edad (DITEC) 
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' 
DATOS DE LA INSTITUCIÓN 

-
Discapacitados Independientes, 

Denominación: Tercera edad v otros de la comunidad Teléfonos 099757971 
Domicilio Marcelino Sosa 2770 E-mail gimeneztorresmartha@gmail.com 
Localidad Montevideo 1 RlfT 216071120016 

1 

Estado de Situación Patrimonial 2022 
ACTIVO PATRIMONIO 
Activo Corriente Capital 
Disponibilidades o Ajustes al Patrimonio 
Inversiones Temporarias Reservas 
Créditos Corto Plazo Res. acumulados ej. an 53.242 
Otros créditos Result. Ejercicio o 
Bienes de Cambio Otros o 
Total Activo Corriente o TOTAL PATRIIIONIO 53242 

Activo No Corriente 
Créditos a Largo Plazo 
Inversiones a Largo Plazo Estado de Resultados 2022 
Bienes de Uso 53.242 
Intangibles Ingresos 
Total Activo No Corriente 53.242 Ingresos Operativos 

Ingresos Financieros 410.000 
TOTAL ACTIVO 1 53.242 1 Ingresos Varios 

Total Ingresos 410.000 

PASIVO 
Pasivo Corriente Gastos 
Deudas Comerciales Gastos Operativos 370.138 
Deudas Financieras Gastos Financieros 
Deudas Diversas o Gastos Varios 39.862 
Previsiones Total de Gastos 410.000 
Total Pasivo Corrient8 o 

Pasivo No Corriente 
Deudas Comerciales RESULTADO NETO 1 o 1 
Deudas Financieras 

Ana Lau,;f/t;?. / ' Deudas Diversas 
Total Pasivo No Corriente o 

CQ!'~!<!l r• !J bllca 
" . 14 .. 

TOTAL PASIVO 1 o 1 1 7 ~irma responsable 

! 
-
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 Asociación Uruguaya de 

enfermos musculares  
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Asociación Uruguaya Escuela 

Familiares Agrarios (AUEFA) 
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Denominación: Teléfonos
Domicilio E-mail
Localidad RUT

31/12/2022 (en pesos)
ACTIVO PATRIMONIO
Activo Corriente Capital
Disponibilidades Ajustes al Patrimonio
Inversiones Temporarias Reservas
Créditos Corto Plazo Res. acumulados ej. ant.
Otros créditos Result. Ejercicio
Bienes de Cambio Otros
Total Activo Corriente

Activo No Corriente
Créditos  a Largo Plazo
Inversiones a Largo Plazo 2022
Bienes de Uso
Intangibles Ingresos
Total Activo No Corriente Ingresos Operativos

Ingresos Financieros
Ingresos Varios
Total Ingresos

PASIVO
Pasivo Corriente Gastos
Deudas Comerciales Gastos Operativos
Deudas Financieras Gastos Financieros
Deudas Diversas Gastos Varios (*)
Previsiones Total de Gastos
Total Pasivo  Corriente (*) incluye Amortizaciones

Pasivo No Corriente
Deudas Comerciales RESULTADO NETO

Deudas Financieras
Deudas Diversas
Total Pasivo No Corriente

Claudio Ruibal Alfonso Ferrés

Secretario Presidente
24/4/2023

TOTAL PASIVO -               

Firma responsable

Progeso, Canelones

-               

84.826           

-               
-               

489.333         
1.414.324      

TOTAL ACTIVO 18.507.186   249.150         
1.499.150      

924.991         

18.065.986   

18.065.986   1.250.000      

441.200       TOTAL PATRIMONIO 18.507.186    

Estado de Resultados

473.165-         
84.826           

Estado de Situación Patrimonial

100.000         
441.200       18.795.525    

DATOS DE LA INSTITUCIÓN

AUEFA 096390666
Ruta 5. Km. 29,5 ruibal.claudio@gmail.com

214912940010
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Asociación Uruguaya de perros 

lazarillos de asistencia para 

ciegos (AUPAC) 
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Montevideo 17 de Octubre del 2022.

Sres.: Ministerio desarrollo Social.

PRESENTE

Quien suscribe Sr. Alfredo Viera, que ocupa el cargo de Director General de la Asociación Uruguaya Perros de 
Asistencia para ciegos certifica.

Que en la Rendición de Cuentas adjunta año 2022, se visualiza lo siguiente:

A- Gastos por alimentación: En este punto notificamos que con el fin de minimizar los gastos del 
funcionamiento de los voluntarios en la escuela de AUPAC, cita en la AV. Rocha Na542 (San Carlos / 
depto. Maldonado), acordamos no dar dinero en mano individualmente a voluntarios o instructores para 
alimentos en horarios de trabajo, sino que AUPAC compra los alimentos, y se hace un almuerzo para todos 
en la escuela, de este modo resulta más económico, también encontrará compra de súper-gas.

B- Comunicaciones: en este punto, aupac cuenta con dos líneas telefónicas a nombre del secretario general Sr. 
Sergio Pisciottano, pues pasar estas líneas a nombre de AUPAC lleva un trámite complejo.
Las líneas telefónicas mencionadas son: 2305 01 49 oficina en Montevideo calle Mariano Sagasta N* 138 apto. 
006,4266 98 41 escuela en San Carlos.

Carga de combustible en vehículos de voluntarios solidarios (LTDA ROOSEBELT

) Para los traslados de los lazarillos en sociabilización, y talleres realizados en centros educativos, como en la 
escuela de Montevideo N^117, y liceo Juan Lacaze de Colonia.

Esperando que consideren, y avalen nuestra aclaración en las compras realizadas, quedando atentos para brindarle 
más información si fuese necesario.

Saludo con la cordialidad más distinguida.

1 Alfredo Viera.

Presidente de AUPAC
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Montevideo 17 de Octubre del 2022.

Sres.: Ministerio desarrollo Social.

PRESENTE

Quien suscribe Sr. Alfredo Viera, que ocupa el cargo de Director General de la Asociación Uruguaya Perros de Asistencia 
para ciegos, con facultades suficientes y bajo la responsabilidad que determinan los artículos 132, 133 y 159 del TOCAF 
y la ordenanza77 del Tribunal de Cuentas de la República, en relación a la utilización de los fondos recibidos y sus 
estados demostrativos correspondientes al año 2022.

CERTIFICA:

1 - Que la Rendición de Cuentas adjunta (relación de gastos e ingresos) incluye todos los fondos recibidos en el año 
2022, refleja bien y fielmente la utilización de los mismos.

2 - Que los fondos fueron recibidos por medio de transferencia electrónica y fueron dispuestos para los fines declarados y 
de acuerdo a los procedimientos administrativos y financieros establecidos legalmente.

3 - Que existe documentación de todas las operaciones realizadas, que se encuentra archivada de forma que permita su 
revisión o consulta en cualquier momento, y sobre la cual se realizaron los registros correspondientes siguiendo criterios 
uniformes.

1 Que el saldo final del período informado ($000.000 pesos Uruguayos) representa íntegramente la realidad, el que 
concuerda plenamente con la Rendición de Cuentas presentada.

Alfredo Viera

Presidente.

CEL. 093 84 90 45

CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE 
PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS
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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Ministerio de Desarrollo Social

Subsidios y Subvenciones

He realizado una Revisión de la Rendición de Cuentas correspondiente a los fondos recibidos 
del Ministerio de Desarrollo Social - Subsidios y Subvenciones, aplicados por la Asociación 
Uruguaya de Perros de Asistencia para Ciegos (AUPAC) en el período Enero 2022 a Agosto 
2022, de acuerdo al Pronunciamiento N° 20 del Colegio de Contadores, Economistas y 
Administradores del Uruguay.

El saldo inicial del periodo es $ 0. (pesos uruguayos cero). En el periodo objeto de rendición se 
recibió la partida anual por el monto de $ 170.000 (pesos uruguayos ciento setenta mil). El total 
de los fondos ejecutados asciende a la suma de $ 170.000 (pesos uruguayos ciento setenta mil), 
el saldo que se transfiere al siguiente periodo asciende a $ 0 (pesos uruguayos cero). El mismo 
se encuentra depositado en el banco BROU, número de cuenta 001633974-00002, el que 
concuerda plenamente con la Rendición de Cuentas presentada.

Dicha Rendición de Cuentas constituye una afirmación de la Dirección de la entidad sobre la 
totalidad de los fondos a rendir cuentas, según el Convenio de referencia en ese período y de 
todas las aplicaciones efectuadas.

La revisión fue realizada siguiendo las Normas Internacionales aplicables a los trabajos para 
atestiguar y los Pronunciamientos del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores 
del Uruguay y no constituye un examen de Auditoría, de acuerdo a Normas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas para emitir un Dictamen. Dicha rendición también cumple con las 
disposiciones de la Ordenanza N° 77 del Tribunal de Cuentas de la República y normas 
establecidas por la Contaduría General de la Nación.

Esta revisión incluyó el cotejo de una muestra representativa de la documentación original de 
ingresos y egresos de fondos. De acuerdo con la revisión y procedimientos aplicados, no tengo 
evidencia de que se deban realizar modificaciones significativas al informe referido, para que el 
mismo refleje adecuadamente los fondos recibidos y aplicados según el convenio establecido en 
Resolución del Tribunal de Cuentas y en Resolución de Presidencia de la República.

Mi relación con la Entidad es de Contador Externo

Montevideo, diecisiete de octubre de 2022.

Contadora Pública

C.P. 79.950
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IIODELO DE DECI.ARACÉNJURADA OE LOS REPRE§ENTANTES LEGALE§ DE LAS
ORGANIZACIONES DE TA SOCIEDAD GtvlL RE§PONSABLES OE I.A GE§NÓN DE

BIBLIOTECA JOSE ENRIOUE RODO

Quienes suscriben, §r. Mario Artigas Castro en calidad de presidente y §r. Hugo R. Malán en
calidad de secretario, con facultades suftcbntes y bajo la responsabilidad que determinan los
artículos No132, 133 y 159 del TOCAF y la Ordenanza No77 del Tribunal de Cuentas de la
República, en relación a la utilización de los fondos recibidos con fecha 12 de enero de 2023 y
sus estados demostrativos correspondientes al perlodo 05 de iulio de 2O22 al31 de diciembre
de2022 CERTIFICAN: ,

Que la rendición de cuentas adjunta incluye todos los fondos recibidos el 12 de enero
de 2023 y utilizados en el perlodo 05 de julb de 2022 al31 de diciembre de 2Q22,
refleja bien y fielmente la utilización de los mismos.

Que los fondos fueron uülizados para el fin dispuesto y de acuerdo con los
procedimientos administraüvos y financieros establecidos en el convenio.

Que existe documentación de todas las operaciones realizadas, la que se encuentra
archivada de forma que permita su revisión o consulta en cualquier momento y sobre la
cual se realizaron los registros conespondientes s(¡uiendo criterios uniformes.

Que el saldo de disponibilidades en el perfodo informado representa integralmente la
realidad, quedando un saldo sin utilizar de en nuesúo poder que ascbnde a la suma de
$0, el que concuerda plenamente con la rendición de cr¡entas presentada.

't.

Firma: 
y'rrr- /.A,h ,-rrr)

Firma:. @
Aclaración de firma: Mario A. Castro

Cargo: Presidente

Aclaración de ftrma: Hugo R. Matán

Cargo: Secretario
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Jo6e Maria Luaces No348
Juan Lub l-acare. DÉo. de Colonia

Tel.: 4586.2155 4586.4600
e-mail : centrocomercial@adinet. com.uy

Juan Luis Laaaze,Z7 der¡w¡2ade2023.

lf,lFORtE DE RENDICION DE CUENTAS

"Sr. Minisfo de Educación y Cultura,

Programa: Biblioteca José Enrique Rodó Juan Lawe.

He realizado una Revisión de la Rendición de Cuentas conespondiente a los fondos recibidos
de Ministerio de Educación y Cultura, on fecha 12 de enero de2A23, y aplicados por
Biblioteca José Enrique Rodó Juan Lacaze en el período 05 de julio de 2O22 al31 de diciembre
de2A22, de acuerdo al Pronunciamiento N" 20 delColegio de Contadores, E@nomistas y
Administradores del Uruguay.

Dicha Rendición de Cuentas constituye una afirmación de la Dirección de la entidad sobre la
totalidad de los fondos a rendircuentas, según el Convenio de referencia en ese perfodo y de
todas las aplicaciones efectuadas.

La revisión fue realizada siguiendo las Normas lntemacircnales de aplicacién a los úabajos pra
atestiguar y los Pronunciamientos del Colegio de Contadores, Economistas y Adminisúadores
del Uruguay y no constituye un examen de Auditorfta, de acuerdo a Normas de Auditoria
Generalmente Aceptadas para emitir un Dictamen. Dicha revisión también cumple con las
disposiciones de la Ordenanza N'77 delTribunalde Cuentas de la República y normas
establecidas por la Contadur[a Generalde la Nación.

Esta revisión incluyó elcotejo de una muestra representativa de la documentación originalde
ingresos y egresos de fondos. De acuerdo con la revisión y procedimientos aplicados, no tengo
evidencia de que se deban ¡ealizar modificaciones s§nificativas al informe referidq para que-el
mismo refleje adecuadamente los fondos recibidos y aplicados segrin el Convenio.

He realizado la Revisión en micarácter de profesional independiente.

&* §vleríe José fulírenla, D e {eún

*]-.iL^r^
tuUo*l|ironfr Oclaón
ppu ¡tlreoocs
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Cr* fulf,rín José frrírünla. D e[eon
Jose irlaria Luaces No348

Juan Lub Lacaze. Dpto. de Colonia
Tel.: 4586.21 55 4586.4600

e-mail: centrocomercial@adinet. com. uy

AilEXO

PRONUNCNM|ENTO ]Ú20

"Pronunciamiento y Guh de Rendlclón de Cuentas para informee de Gontador Ptlblico,'

NOilBRE DEL PROYEGTO: Biblloteca Joeé Enrlque RodóJuan Lacaze.

El informe de Rendición de Cuentas que antecede está formulado de acuerdo a la Ordenanza
Nro. 77 delTribunal de Cuentas, resolución de fecha 28 de agosto de 2013 y conforme al
Pronunciamiento Nro. 20 emitido por el Colegio de Contadores, Ecsnornistas y Administradores
delUruguay.

Este anexo aplica para aquellos proyectos gue no tienen una única partirfa.

FLUJO DE FONDOS - DISPONIBILIDADES

De acuerdo a la información presentada por la OSC, elresumen de las disponibilidades det
perlodo presentrado es:

Saldo lnicial 0
lnoresos + 412.000
Egresc 412.011

Saklo Find 0

Se expide en la ciudad de Juan L. t.rye, ahs27 dlm del rn€Ei marzo del año 2023.

J.^L,)n^^
Cro. (rio to$ t*1,Éndo 0d.üt

gJppu ttt l300C9
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FONDOS RECIBIDOS

Fecha Ministerio de Eduacación y Cultura
12101123 (correspondiendo a ejercicio 20221

Fecha Concepto
O5lO7l22 Banco de Seguro

06107122 Ute 6676331

OOl07l22 Ute 6694975

11107122 Anlel

22t07t22 BPS

31107122 Sueldos

31107122 Sueldos

02108122 Honorarios

03/08/22 Ose

03108122 Ule
03lOBl22 Vte
'l1to8t22 BPS

11lOBl22 Anlel
'l 1 lOBl22 Salario vacacional

31lOAl22 Sueldos

31108122 Sueldos

05/09122 BSE

05/09/22 Ose

07109122 Ute 9675269

07logl22 Ute 9656119

09109122 Honorarios

12llgl22 Antel 6577925

15t09t22 BPS

15t19t22 IRPF

30109122 Sueldos

31l1gl22 Sueldos

04110122 Honorarios

04110122 Ose

05t10t22 BSE

05110t22 UTE

05t10t22 UTE

11110122 Anlel

18t10t22 BPS

31110122 Sueldos

31110122 Sueldos

071',11122 BSE

07111122 Ose

09111122 Ule
09t1'U22 Ute

11111122 Antel

16t11t22 BPS

24111122 Honorarios

30111122 Sueldos

30111122 Sueldos

05l'12122lOse

05112122 Honorarlos

05112t22 BSE
07112122 Ule
07112122 Ule

12112122 Antel

19112122 Salar¡o vacac¡onal

191'12122 Aguinaldo

14112122 Aguinaldo

15t12t22 BPS

31112122 Sueldos

31112122 Sueldos

Comprobante

Cont.9910299

Ute 6676331

Ute 6694975

Antel '1079972

vlOGl22

A.Cepeda

M.Cepeda

Cont.5258 Y.Chelentano

Ose 60841 07

Ute 8181 168

Ute 8161852

vlO7l22

Antel 1't83204

A.Cepeda

A.Cepeda

M.Cepeda

Cont.144675

Ose 6135318

Ute 9675269

Ute 9656,l19

Cont.5339 Y.Chelentano

Antel 6577925

vlOBl22

vl08l22

M.Cepeda

A.Cepeda

Cont.5428 Y.Chelentano

Ose6201265

Con|.263421

UTE 1256726

UTE 1237395

Antel 6681 183

ul09l22

M.Cepeda

A.Cepeda

BSE 399483

Ose 6252257

Ute 2736685

Ule 2757280

Antel 6785'189

vl'lOl22

Cont.5588 Y.Chelentano

M.Cepeda

A.Cepeda

Ose 6302889

Cont.5593 Y.Chelentano

Cont.532255

Ute 4115944

Ute 4240131

Antel 6888662

M.Cepeda

A.Cepeda

M.Cepeda

vl11l22

M.Cepeda

$.Cepeda

,t,+*),¡¿»¡l¿
fto.ffiJoséili¡bndoDoldn

F¡ppu M f3ooe9t'

412000

Monto

333

4789

4199

1 338

13'112

29442

7722

3500

392

51 18

5214

8883

1 306

14721

28641

22028

344

392

4038

4248

3500

1322

12548

802

7722

29442

3500

533

478

3034

3628

3689

8883

7722

29442

327

392

3747

2645

1434

8883

3500

7722

29442

392

3500

327

2047

1 393

1405

3089

14920

5068

8883

7722

29't68

412011
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Cadis Colonia Suiza  
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CADIS Juan Lacaze  
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Denominación:

Domicilio:

Localidad:

Teléfono:

E-mail:

RUT:

CENTRO DE APOYO AL DISCAPACITADO

DR. VACHELLI 545 cadisjuanlacaze@gmail.com

Estado de situación Patrimonial
ACT!VO

Activo Corriente
Disponibilidades

CADIS

Centro de día

I nversiones Temporarias

Créditos Corto Plazo

Otros créditos

Bienes de Cambio

TotalActivo Corriente

Activo No Corriente
Creditos a Largo Plazo

lnversiones a Largo Palzo

Bienes de Uso

CADIS

Centro de día

lntangibles

Total Activo No Corriente

TOTAL ACTIVO

PASIVO

Pasivo Corriente
Deudas Comerciales

Deudas Financieras

Deudas Diversas

CADIS

Centro de dia

Previsiones

Total Pasivo Corriente

Pasivo No Corriente
Deudas Comerciales

Deudas Financieras

Deudas Diversas

Total Pasivo No Corriente

TOTAL PASIVO

3L1L212022

186.981,00

163.763,00

23.2L8,00

186.981,00

193.530,00

92.100,00

101.430,00

193.530,00

PATRIMONIO

Capital

Ajustes al patrimonio

Reservas

Res. Acumulados ej ant
Resultado del ejercicio

Otros

TOTAL PATR!MONIO

Estado de Resultados

!ngresos

lngresos Operativos

CADIS

Centro de día

lngresos financieros

lngresos varios

Tota! lngrgsos

Gastos

Gastos Operativos

CADIS

Centro Día

Gastos Financieros

Gastos Varios

Tota! de Gastos

193.530,00

196.98L,00

380.511,00

4.325.995,00

1.538.428,00

2.787.568,00

4.325.996,00

4.139.015,00

L.396.927,09

2.742.087,9L

0

4.139.015,00

RESULTADO NETO

Firma responsable:
-q

* ,lr¡-\.i.\

3,{o¿ tt L-?-
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Centro Arai  
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Centro de Atención 

Especializada (CEDAE) 
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Centro de ayuda al 

discapacitado de Young (CADY)  
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Centro de Educación 

Individualizada (CEI)  
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